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cERENCIA DE coMPRAs púnrrcas
ORDEN DE COMPRA No.037 /2023

San Salvador, 18 de diciembre de 2023
Señores
INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. Tel.22l4-3257
Presente.

Se soücita la entrega de los bienes que se detallan en la presente ORDEN DE COMPRA en: Oficina Central del Ministerio de Viüenda, ubicada en: Plantel

La Lechua Kilómetro 5 %, Alameda Manuel Enrique Araujo, Carretera a Santa Tecla, Sm Salvador, Módulo "B", Unidad de Talento Humano.

ESPECIFICO CANTIDAD
UNIDAD
MEDTDA

DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO

PRECIO
UNITARIO

fvA
INCLUIDO

VALOR
TOTAL IVA
INCLUIDO

54104 Ver det¡lle al

reverso

Ver de*üe
al reveno

ADQUISIC]ION DE CALZADO PAI\A EL PEI\SONAL
DEL MINISTEII.IO DE VIVIENDA.
Ver detalle al reverso

Adquirir uniformes y calzado para el personal del Ministerio
de Vivienda, a efecto de dar cumplimiento al I\eglamento
Intemo, proporcionando un beneficio para el personal y a

la vez fomentar la proyección de la imagen institucional,
logrando con ello generar la identificación y conciencia de
pertenencia institucional.

Proceso de Comparación de Precios- tsienes }\ef : CP No.
019/2023, denominado "ADQUISICION DE
UNIFORMES Y CALZADO PARA EL PE}\SONAT
DEL MINISTERIO DE VIVIENDA"

Precios con IVA incluido
Foma de Pago Crédito: 60 Días

Validez de la oferta 60 días

Clasificación de la empresa: Gmn empresa

Administrador de la Orden de Compra: licenciada: Silüa
Elena Jiménez de Linares

Tel:7929-7775
e-mail: silvia.iimenez@,vivienda.gob.w

Ver detalle al

reveno
§8,037.50
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EI VAIOr tOtAI dC CSIA ORDEN DE COMPRA CS dC OCHO MIL TREINTA Y SIETE 5O/1OO »ÓI-EN¡S DE LOS ESTADOS
TINIDOS DE AMÉRICA. Los bienes detallados deberán ser entregados en el lugar indicado en la presente Orden de Compra. El plazo

establecido por el Adn-rinistrador de Orden de Compra en las Ordenes de Peüdo correspondientes.

DATOS DE LA APLICACIÓN

MARTHA NINETTE S

F

T

UNIDAD PI].ESUPUESTAI\IA LINEA DE TRABAJO
01 ADMINIST1LACION GENERAL81 FONDO DE ACTIVIDADES ESI'ECIALES

NIT DEL SUMINISTI\ANTE
0614-220277 -002-3

CIFRAS PRESUPUESTARIAS
2023 -3 600 -3 -8 1 - 0 1 -2 1, -2

R.EQUEIUMIENTO DE COMPI\A
ll-EF. : MV-UTH -002-27 / 1 0 / 2023

OI]SEIWACIONES Menrorándunr Ref MV/GFI /436/2023 nF.
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MINISTRA DE VIVIENDA AD

"Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y Artículo
6 del lineamiento No.1 para la públicación de la información oficiosa"
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DETALLE SEGUN OFERTA ADJUDICADA:

CONDICIONES DEL SUMINISTRO.

o El Contratista deberá sujetáse a 1o establecido en el Documento de Solicitud de Oferta y OGna respectiva, 1as cuales forman parte integral de la
presente Orden de Compra.

o Toda comunicación entre el Contratista y el Ministerio de Viüenda será a tnvés del Administrador de Orden de Compra, licenciada Silvia Elena
Jiménez de Linares.

¡ El Oferente se compromete a no tener contratado a ningún menor de edad y establecer controles y mecanismos que aseguren la no conüatación
de mano de obn infantil, debiendo est¿r en la disposición de someterse a los procesos de verific¿ción que determine la autorid¿d corespondiente.

¡ Cualquier acto, sospecha de sobomo o compras imegulares podrá denunciarlo mediante los c¿nales de denuncias al teléfono 135 o mediante e1

correo: denuncia@din¡c.gob.sv

DEBERA PRESENTAR I-A SIGUIENTE GARANTÍA:

. Garantía de Cumplimiento Contractual

Las Grmntía descrita a continuación deberá otorgarse con calidad de solidaria, inevocable, y de ejecución in¡nediata.

El importe de Garantía de Cumplimiento de Contrato es del diez por ciento (10%) del precio Contractual según la Ley de Compras Públicas, pagadero en
dólares de los Estados Unidos de América y debeú presentase dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de la Orden de Compra, y su
vigencia será,igual al plazo contractual más noventa (90) días calendario, el OGrente favorecido debe presentar la Garantía de Cumplimiento, consistente en
un I'AGARE, usando para este fin e[ Fomulario de Garantía de Cumplimiento contbme al Formulario F7 que se proporciona en la Sección VI -
Fomularios de los respectivos Docunlentos de Solicitud de Oferta.

Si de la revisión eGctuada a las gamntías presentadas se observaren aspectos que deban subsanarse; la corrección de los mismas deberá realiz¿ne a satisñcción
del Ministerio, en un periodo de OCHO (8) días hábiles posteriores a la notificación de l¿s observaciones.

En caso de que el proveedor no presente la garantía de cumplimento de la Orden de Compm, en el plazo otorgado pam tal fin sin causa justificable; el mismo
podrá ser revocado y concederle al ofertante que en la evaluación ocupase el segundo lugar en cumplimiento al artículo 726 de la Ley de Compms Públicas
cuando la garantía contemplada sea de cumpümiento contnctual.
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19 125 l,A1{ IJOTAS UNISEX

BOTA UNISEX DE AITURA 6", PIEL
lOO% CUERO VACUNO. CUELLO
ACOLCHADO DE MATERIAL
SINTÉTICO, SUELA PU DOBLE
I)ENSIDAD, GANCHOS DE LATÓN,
PUNTERA DE ACERO, SUELA
ANTII)ESLIZANTE, PROTECCIÓN A
TO]]ILLOS, RESISTENCIA A
SALPICADLIRAS, ABSORCIóN DE
IMPACTO, RI,SISTENTE HASTA 18 KV,
TALLAS DE LA 36 AL 47 (TALLA
EUr\OPEA), FORRO TEXTTL
ANTIBACTERIAI, HILOS DE NYLON
I)E ALTA RESISTENCIA. CINTAS DE
POLIÉSTER. CONSTRUCCIÓN DE
INYECCIÓN DIRTCTA. MOI)ELO:
66018, MARCA: RHINO, PAIS:
GUATEMALA. GARANTIA: 3 MESES.

$64.30 $8,037.50

MONTO TOTAL TVA INCLUIDO $8,037.50
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